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EL CONCE50DELIBET"'L
LA CPUDAD DE USHZIATA

RESIIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, mediante el área que

corresponda, impulse campañas de información destinados a niños, niñas, adolescentes y

padres, a través de los distintos medios que se dispone, con el objetivo de concientizar y

prevenir el "ciber-acoso sexual infantil", denominado "grooming", concientizando sobre el uso

responsable de las tecnologías.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.- 

PRESIDENTE
coNcEro Deusawrte DE USPILMM

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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